Viernes, 02 de Abril de 2004 03:05 p.m.
Asunto: COMO SE HA CONSTRUIDO LA CIUDADANIA Y LO QUE NOS FALTA POR DELANTE
 

 

El gran gesto simbólico de la Revolución Francesa fué la insistencia en que los títulos que simbolizaban rango, jerarquía social, nobleza o alcurnia no se utilizaran más, inclusive el de "señor" y de "señora". Cada uno debía ser llamado "Citoyen" (ciudadano). Este gesto fue pensado para demostrar la renegación de jerarquías tradicionales, la incrustación de la igualdad social en la nueva sociedad que era construida. La revolución francesa acabó. Los títulos fueron reinstituidos. Pero el concepto del "ciudadano" sobrevivió. Hizo más que sobrevivir. Prosperó. Se adoptó por todas partes, al punto que por 1918 el mundo lo encontró necesario para inventar el concepto de personas "apátridas", para describir la porción relativamente pequeña de humanidad que no podía demandar ciudadanía en ninguna parte.

 

El concepto del ciudadano fue pensado para ser inclusivo - partiendo de que todas las personas en un estado, y no apenas algunas personas (monarca, aristócratas, nobles, gente de abolengo, señores del dinero) tenían el derecho de ser incluidos en el proceso de toma de decisiones colectivas en la arena política y el derecho de recibir las ventajas sociales que el estado podia distribuir. 

 

Por lo demás, la República, hija de la Revolución Francesa, surge reivindicando la soberanía popular. Desde ese tiempo, la existencia de los derechos que están garantizados a los ciudadanos, ha abarcado la definición mínima de lo que constituye un estado "democrático" moderno, que virtualmente cada estado ahora reclama ser, y la manera en que los ciudadanos ejercen su soberanía, los cauces que canalizan su participación (y los límites y cortapisas que se le imponen).

 

Pero la otra cara del inclusividad de la ciudadanía era la exclusión. Los que no eran ciudadanos del estado se habían convertido por definición en extranjeros - ciudadanos, quizás, de otro estado, pero no de este estado. No obstante, para ningún estado, incluso la exclusión de los extranjeros dentro de sus límites no limitó mucho el número de las personas incluidas teóricamente. 

 

En la mayoría de los casos, más de 90% de los residentes del país eran ciudadanos - legalmente ciudadanos, es decir, la ciudadanía habían devenido en una cuestión de definición legal.

 

Y éste era exactamente el problema al que tenían que hacer frente los estados después de la revolución francesa. Demasiadas personas eran ahora ciudadanos, portadores de derechos. Los resultados podrían ser peligrosos, verdaderamente, para la "gobernabilidad" de esos estados. La historia del siglo XIX (y de hecho del XX) ha sido que algunos (aquellos con privilegios, poder y ventajas) han procurado definir la ciudadanía, y los derechos de que es portadora, de la manera más estrecha y limitada, restringiendo al máximo los límites de su participación en las decisiones colectivas, y otros, han (hemos) estado intentando validar una definición mucho más amplia y comprensiva, e incluyente, no sólo de la ciudadanía, y de los derechos que comporta (que son a la vez una gran responsabilidad)

 

Inicialmente se restringió de la mera posibilidad de ejercicio de derechos de ciudadanía activa a las mujeres, los niños, los discapacitados y los pobres (en EEUU, los esclavos) Fueron declarados (as) ciudadanos (as) pasivos (as). La manera de definir la ciudadanía en un sentido estrecho en la práctica, mientras se conserva el principio en teoría, fue crear dos categorías de ciudadanos. "Todos los habitantes de un país deben gozar en él de los derechos de ciudadanos pasivos; todos tienen la derecho a la protección de su persona, de su libertad, etc. Pero todos no tienen el derecho de desempeñar un papel activo en la formación de autoridades públicas; todos no son ciudadanos activos. Las mujeres, los niños, los extranjeros, y todos lo que no contribuyen en nada a sostener el establecimiento público no debían ser permitidos de influenciar la vida pública activamente". 

 

La lucha por universalizar la ciudadanía ha sido la lucha de la gente - por ejemplo el movimiento obrero "cartista" en Inglaterra, el movimiento por el sufragio femenino, el movimiento por los derechos civiles, la lucha por incorporar en los derechos ciudadanos derechos económicos y sociales básicos. 

 

El liberalismo, que se convirtió en la ideología dominante del mundo moderno, predicó que la virtud podría ser enseñada, y por lo tanto ofreció administrar la paulatina progresión de los derechos, la promoción administrada de los ciudadanos pasivos (mujeres, niños, deshabilitados, pobres, excluidos) al estado de ciudadanos activos, un camino para la transformación de bárbaros en civilizados, en la medida en que los barbaros se educasen en las normas de la civilización y reconociesen los límites infranqueables para que todos tuviesen de hecho iguales oportunidades. La participación debía restringirse y canalizarse por cauces muy estrechos. Puesto que el proceso de promoción legal de derechos fue pensado para ser irreversible, tenía que ser manejado muy cuidadosamente, con mucha prudencia, y sobretodo muy gradualmente. De lo contrario, un "exceso de ciudadanía", o sea un "exceso de democracia", podría resultar peligroso. Era, de nuevo, la amenaza de la "ingobernabilidad" frente a tantos - "excesivos" - derechos pugnando por ser reconocidos. 

 

Por otra parte, los diversos movimientos sociales creados para defender los intereses de aquellos cuyos derechos no eran reconocidos completamente, y que en la práctica carecen de toda igualdadd de derechos y oportunidades, discuten siempre qué hacer para terminar con estas restricciones que nunca terminan, para lograr la promoción de todos a la ciudadanía plena y al goce de sus plenos derechos.

 

Pero este proceso se revela como una lucha cada vez más ardua. Se ha vuelto una lucha contracorriente en las ultimas dos décadas. Las desigualdades se han ahondado a niveles impresionantes. Se ha avanzado en la desciudadanización de los individuos, y en la promoción de los intereses estrictamente individuales, por la vía de canales individuales. Mientras tanto, miles de millones de seres humanos, no gozan ni de los derechos humanos más elementales, ya no digamos de las ventajas de la ciudadanía activa. Cada derecho que se conquista enfrenta la tendencia a ser revertido por los poderosos del sistema, y se hace evidente que conquistar y ampliar los derechos asociados a la ciudadanía, no será posible sin luchas más denodadas todavía. A estas alturas, no es sólo la lucha por recuperar y ampliar la ciudadanía, y los derechos asociados a ella, sino la lucha cuesta arriba por recuperarnos como seres humanos, capaces de sentir en lo más hondo los sufrimientos de todos los miles de millones de seres humanos, ciudadanos del mundo, miembros del género humano al que todos pertenecemos, por recuperar la nobleza, la solidaridad, la humanidad, y la decencia.

 

Adolfo

